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ST, GALLEN MANAGEMENT INC. 
(la "Compañía") 7, 

ACTA DE UNA REUNIÓN DE DIRECTORES NS 
  

Celebrada en Calle 53, Urbanización Obarrio, MMG Tower, Piso 16, Panamá, República 
de Panamá, el día 13 de febrero de 2009, a las 1:00 de la tarde. 

Previa rénuncia al aviso de esta reunión con relación a la hora, lugar y propósito de lá 
misma, por todas las personas con derecho a hacerlo, se celebró una reunión de los 

Directores de la Compañía, 

Presentes: CYNTHIA DE RAVENEAU, PAMELA D, HALL y RAFAEL E. 
ALAIN. 

Lá reunión fue presidida y declarada abierta por CYNTHIA DE RAVENEAU y 
PAMELA D, HALL, lá' Secretaria, tomó les minutas. El Presidente destacó que se 
encontraba presente el quórum, 

El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de crecrlo 
conveniente, otorgar un Poder General a favor de LIGIA KATHERINE MOREIRA 
PEÑAFTEL, ccuatoriaña, portadora de la cédula de identidad No. 120462454 para 
áctuar en representación de la Compañía, 

Dospués de discutir el asunto presentado ante la reunión y a moción debidamente hecha 
y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

RESUELTO: 

Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 
para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a favor 

de LIGIA KATHERINE MOREIRA PEÑAFIEL, ecuatoriana, portadora de la cédula 
de identidad No, 120462454 para actuar en representación de la Compañía.   
Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta minuta 
ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

Cela DE RAVENEAU PAMELA D, HALL 
Director/Présidente Director/Secretaria 

ST. GALLEN MANAGEMENT INC. 
International Business Company 

British Virgin Islands   
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PODER (GENERAL 
otorgado por 

ST. GALLEN MANAGEMENTINC, 
(la "Compañfa") 

Nosótros, ST. GALLEN MANAGEMENT INC., “una Compañía con: Oficina 
Regiátrada en Las Islas Vírgenes Británicas (“la Compañía”), POR ESTE MEDIO 
NOMBRAMOS a LIGIA KATHERINE MOREIRA PEÑAPFIEL, eciatoriaña, 
portadora de la cédula de identidad No. 120462454 para actuar comó'nuesito Apoderada 
-y Agente real y verdadoro con poderes absolitós eh representación de Ja Compañ 
comprar; enajenar, transferir, vender, arrendar, pignórar, hipotecar y. gravar o disponer 
en cualquier otrá forma de los bienes mutbles o inimuébles; corpóreos o incórpóréos:de 
Ja Compañía; para recibir, endosar, Cóbrar, depositar y transferir cheques, órdenes de 
pago y cualquier otto dócumento negociuble:a su favor; para: abrir y cerrar cuentas 
bancarias de toda olasc; para girar contra: las cuentas “y depósitos bancarios de la 
Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o. de evalquier. otra clás 
otorgar pagarés, firmar leíras de cambio como girador, aceptante, endosante 6 
para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a, la C6 
tanto en los actos de administración y disposición como en todas Jas ge 
actuacionés cn “que ésté intefesada' y en relación cor Otras re 
accidentales; para comprar acciones o participaciones de conípi ¡ 
ñaturaleza; pará participar en asambleas ó, reunioñes y llévar a cabo ¿ualgu Y 
acuerdo, incluso los dé constitución, transformación, aumento de capital, disolución y 
liquidación de sociedades; para que asumá, la representación legal de la Compañía ya 
fuere como demandante, demándada, torcerista o simple interesada, ante cualesquiera 
autoridades seañ éstas judicjales, ndministrativas; laborales o. de otra índole; para: 
súscribir documentos en que la Compañía sea parte “como: deudora: o acreedora; para 
firmar y ejecútár conjunta ó individualmente con cualquier. otra firma autorizada, todos:p' 
cualesquiera documentos .en representación «de la Compañía; para celebrar "acutrdos. 
mediarito e] uso de-árbitros o cualquier otro tipo de acuerdo de la indolé quefuere; y pará 
llevar a cabo cualquier acto o celebrar cualquier contrato que-considere gonveñiente a los 
intereses de la Compañía; todos estos poderes sé ejercerán 'sin necesidad de una prusba 
adiciona) paro demostrar la facultad del Apoderado para actuar En représentación de la. 
Compañía, 

  

       

  

   

   
    

    

El Apoderado áquí nombrado podrá ejércer éste Póder eh Feproscnitación de.la Cómpaníá 
en la República de Ecuador.    

    
Otorgado, firmado y selládo él 13 de febrero de 2009 

Getz llas 
TIA DERAVENEAU 

Director/Presidente 
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